
 

Consejo Escolar 

8 de agosto de 2023 

 

Participantes: 

Macarena Torres                    : Representante C.D.S Providencia  

Carolina Cáceres    : Directora  

Margaret Valenzuela   : Periodista e investigadora para la CDS 

Roberto Gallegos   : Inspector General 6° Básico a IV Medio 

José Gutierrez    : Jefe de UTP 6° básico a IV Medio 

Millaray Campos   : Representante del Centro de Estudiantes 

Manuel Berbeci   : Representante del Centro de Estudiantes 

Loreto Flaño          : Representante CEMPA 

Claudia Bravo    : Representante Docentes 

   Secretaria de acta 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Inicia el consejo escolar siendo las 15:35  hrs. 

Da inicio a este consejo escolar la Sra. Directora Carolina Cáceres informando que la 

Sra. Margaret Valenzuela entregará el resultado de la investigación realizada con 100 

estudiantes de los liceos de la comuna de Providencia, sobre “Problemáticas de estudiantes 

secundarios”. Este es un estudio de percepción. 

 

 La Sra. Margaret indica que este trabajo se realiza para buscar mejorar la convivencia 

escolar, fueron entrevistas personales y anónimas. 

 

Durante la presentación da a conocer el objetivo general, específicos, metodología de 

trabajo, calendarización de entrevistas - semana del 12 de septiembre de 2022 en LJPD- 

con participación de 24 estudiantes, 9 individuales y 2 focus group. 

Resultados generales de la comuna indica profundizar en los altos índices de problemas de 

salud mental. 

 

En el análisis de resultados del Liceo Juan Pablo Duarte se indica que los y las estudiantes 

manifiestan inquietudes por  violencia, uso de redes sociales, violencia entre otros. 

 

De este estudio se dan a conocer las conclusiones:  

1. La problemática estudiantil es un tema multifactorial. 

2. Sus sueños, aspiraciones e intereses reconocen una dimensión personal y 

colectiva. 

3. Les duelen los efectos colaterales de la pandemia, el abuso y la violencia escolar 

4. Agradecen la calidad de la enseñanza, la buena infraestructura, los docentes con 

vocación y la contención en momentos de angustia 

5. La salud mental de los y las estudiantes se encontraría considerablemente afectada 

por problemas de readaptación a la presencialidad 

6. Como efectos protectores se menciona el apoyo familiar, la buena disposición de 

los profesores, la amistad, cohesión de los cursos  

7. Sus requerimientos se relacionan con la educación de calidad y una buena 

docencia, mejor gestión directiva, seguridad en el colegio, conductos regulares y 

procedimientos eficaces 



 

Lee algunos de las entrevistas de los y las estudiantes sin mencionar nombres. 

 

Se presentan 11 recomendaciones concluida la investigación, se entrega una única copia 

del trabajo realizado a la Sra. Directora, el cual será material de apoyo para la realización 

de actividades de trabajo y apoyo a los y las estudiantes. 

 

Finalizada la presentación se da la palabra. Millaray Campos Representante de los 

estudiantes coincide que el tema de la salud mental sigue igual 

 

La Sra. Loreto Flaño manifiesta que es una herramienta de trabajo y si puede ser 

compartida a los apoderados(as) a lo cual se responde que no, ya que el resultado es de 

un estudio de percepción y se solicita que la información allí entregada sea trabajada con 

rigurosidad, por el momento no se compartirá, más adelante se hará un documento que 

incluirá el resultado en forma general de la comuna. 

 

La profesora Claudia Bravo indica que es un buen material de apoyo que permitirá realizar 

actividades de apoyo desde Convivencia Escolar. 

 

La Sra. Romina Fumey, Directora Subrogante de Educación CDS se presenta a través de 

reunión por meet para dar las palabras de cierre indicando que el estudio es una percepción 

de los y las estudiantes post pandemia, que es importante resguardar la confidencialidad 

de los/las entrevistados(as). 

Se harán minilibros de este documento como trabajo en consejos escolares. 

Indica que se pueden hacer cambios de actividades que vayan en directa relación a la 

mejora de la convivencia escolar y no es necesario pedir autorización a la CDS o a la 

Dirección de Educación. 

 

Siendo las 16:40 hrs, finaliza el consejo escolar, la Sra. Directora agradece la 

presencia de los participantes. 

 


